
R E S O L U C I Ó N      Nº     2.754 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

 

RESUELVE : 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Ordenase al Departamento Ejecutivo Municipal se agreguen reductores de  

velocidad y colocación necesaria de luminarias como así también 

señalizaciones y lo que se considere necesario para la buena circulación 

vehicular en la Avenida Homero Coronel Montes, en la curva de ingreso  al 

mencionado Barrio.- 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, Publíquese, insértese en el Registro   Oficial Municipal y 

archívese.- 

    

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás Moro” 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a 

los trece días del mes de Marzo del año dos mil diecinueve. Proyecto 

presentado por  el Bloque Peronista.- 

 

 g.d. 

 

  

  


